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• Toda la 
colectividad 
que comparte 
un territorio 
colectivo 
ancestral, una 
lengua y una 
historia 
común

C
om
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 In

d
íg

en
a • Unidades 

territoriales 
donde se 
desarrolla la 
vida diaria de 
un pueblo.
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s • Pertenecen a 
colectividades 
diferenciadas 
a las que se 

han 
reconocido 
derechos 

específicos 
ejercidos a 
nivel del 
grupo



Vivir bajo sus 
propias formas 

de 
organización

Nombrar a sus 
autoridades 
según sus 
normas y 

procedimientos

Resolver 
conflictos 
aplicando 

normativa 
propia

Derecho a la 
consulta 

Derecho a la 
libre 

determinación 
y autonomía 



Principio de no discriminación. Derecho 
humano que exige el trato igualitario y digno 
hacia los pueblos y comunidades indígenas, 
donde se prohíbe basarse en un elemento 

distintivo

Derecho a la diferencia. Define el marco 
dentro del cual se ejerce su cultura y viven 
bajo su propia cosmovisión, conservando 

instituciones económicas, políticas, sociales y 
jurídicas propias

Derecho a la autoadscripción. establece que 
sea la autoidentificación el factor a tomarse 

en cuenta para saber quién es indígena y por 
ende sujeto de los derechos plasmados en las 

leyes vigentes en la materia 



} Los derechos políticos permiten a las
personas participar en la vida política,
constituir una relación entre las personas y el
Estado, así como participar de manera activa
en la exigencia por la rendición de cuentas



Derechos Políticos 
Electorales 

Derecho a votar

Derecho a ser 
votada

Derecho a la 
participación

Asambleas

Gobierno 

Derecho de 
petición política 

Ocupar cargos 
públicos

Ejercer 
funciones 
públicas 

Participar en 
organizaciones 
y asociaciones 

Derecho de 
afiliación 





} Reforma 2001Art. 2 CPEUM
◦ Reconoció la pluriculturalidad del

estado mexicano
◦ (2015) Garantiza la participación

de las mujeres. Igualdad

} Diagnóstico 2013, Oaxaca
◦ 90 municipios en que las mujeres

no participaban en los procesos
de elección.
◦ No votaban o no podían

postularse a cargos públicos, o
ambas situaciones.
◦ Actividades exclusivas para los

hombres.



2014

•Se comenzó por hacer una recomendación a las autoridades para que en la 
renovación de sus próximas autoridades se garantizara el acceso de las mujeres 
a cargos de elección popular en condiciones de igualdad. 

2015

•Se hizo una recomendación a las autoridades municipales para llevar acabo las
acciones y procedimientos necesarios para que las elecciones se celebraran con
perspectiva de género a fin de lograr la participación política efectiva de hombres y
mujeres en sus respectivas comunidades

Finales de 
2015

•Se previno a los 417 municipios a efecto de que aplicaran la perspectiva de 
género en la elección de sus autoridades, apercibiéndolos que de no hacerlo, su 
elección, no podría calificarse como válida.

2016

• Las autoridades debían garantizar el derecho de las mujeres de votar y ser votadas en
condiciones de igualdad, convocándolas y generando las condiciones suficientes y
necesarias para que participen en condiciones de igualdad. En los casos en que no fue
así, la elección fue calificada como no valida.

ESTRATEGIA-IEEPCO



25 Presidentas 
municipales 

13 Cabildos 
paritarios 

1 mujer integra 
el cabildo de los 
417 municipios 

SNI

2018







Estado, 
superiores, 
colegas, PP, 
asamblea, 

medios

Acciones u 
Omisiones

Basada en 
elementos de 

género 

Ejercicio 
de Dchos. 
Políticos-
Electorales

Reconocimiento, 
goce, ejercicio 

de dchos. 
políticos 

Objeto/resultado: 
menoscabar o 

anular 



Cuando el acto u 
omisión se base en 

elementos de 
género

Tenga por objeto o 
resultado dañar o 

anular el 
reconocimiento, 

goce y/o ejercicio 
de los derechos 

político-electorales 
de las mujeres

Se dé en el marco 
del ejercicio de 

derechos político-
electorales o bien 
en el ejercicio de 
un cargo público

Sea simbólico, 
verbal, patrimonial, 
económico, físico, 

sexual y/o 
psicológico.

Sea realizado por 
cualquier persona o 
grupo de personas



} Quien ejerce la 
violencia

1. Hombre 
2. Partido Político 
3. Cabildo 
4. Asamblea 

comunitaria 



Escuchar Canalizar Comunicar 
a la Fiscalía 

Medidas de 
protección

Contactar
otras 

autoridades
Orientar

Contactar
redes de 
apoyo

-Responsabilidad del violentador

-Cambios estructurales 







Agencia municipal de San Felipe Zihualtepec. Profra. Agustina 
Castellanos

San Lucas Quiaviní. Virginia Olivera Aguilar 

San Martin Peras. Gabriela Maldonado Rivera

Elisa Zepeda Lagunas. Eloxochitlán de Flores

Rosa Pérez. Chenalhó, Chiapas 





@RitaBellLpz

rita.lopez@ieepco.mx


